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'Año dc ls llnidod, la Paz ! el D.sanouo"

Sama, 22 de mayo de 2023.

VISTOS:

La Carta N"01-2023/|NGC|V|L-DCFL de fecfE 21 de febrero de 2023, Boleta de Tramite Documentario
N"702 de fecha 22 de bb¡ero de 2023, Infome N"o1S2o2}UEO.GOUGGMiMDS de fecha 23 de febrefo
de 2023 de la un¡dad de Estudios y obras, lnturme N"l8o-2o23-GDt O€M/lrDS de fecha 23 de febrero
de 2023 de la Gerenc¡a de Desanollo uóano y obfas, Inlome N"(X3+2023-ERCiIA-USLP€MÍ\'DS de
fecha 23 de febrefo de 2023 de la un¡dd de supefyis¡fi y uquidac¡ones de Proyecios, InÍome N"129

defÉf,]E22 de mayo de 2023 de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras,

administrativo de Echa 22 de mayo de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, lnforme
de fecha 22 de mayo de 2023 de la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto,

adm¡nEHivo de Ect¡a 22 de maryo de 2023 del despa€tE de Gerenc¡a Mun¡cipal' y:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo esiablec¡do por el articulo 1940 de la Conlihrci(tn Polllica del PeÚ y el articulo
ll det Tftulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca (b Municipal¡dades, estaHece que los gob¡emos

locales gozan de autonomía pollüca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La

autonor a que la Consütución Polftica del Penl establece para las munic¡palidades, rad¡ca en la facultad
de ejercer actos de gotierno, admin¡stratiyos y de adm¡nisirac¡ón, con su¡ec¡ón al ordenam¡ento jurfd¡co.

Que, el numeral 20) del Af culo 20" de la Ley N" 27972 Ley Ofgánica de Mun¡c¡palidades, establece que

son atribucjon6 € Acdde, ddegar aúibucirrres administraiivas er¡ el G€rente MunidPal, texto
concordante con lo€ artlculc 27' y 39" de la citada noína, cuando s€tlala que la adm¡nislrac¡ón munic¡pal
está ba¡o la d¡recc¡ón y re€pomabilida<l det Gerente Munic¡pd, func¡onario de coflfiarEa a liempo completo
y dedicac¡ón exclusiva des¡gnado por el Alcalde, resuelye los aspectos administrativos a 6u cargo a través
de resolucion6 y Oife€{ivas, respectivamente; asl como la funciones especlficas conten¡das en el artlculo
78; y sigu¡entes de la precitada norma.

üe, mediante la Resolución de Atcaldla N"o.|G202$AAIDS de ftcha 27 de enero de 2023, se delega
ñjnc¡ones, atribuciones y fac ltades adminisiralives det despscho de Alcaldla al Gcrente Munic¡Pal, CPc.
Carlos Ansdmo Melendez B€Íios. As¡m¡smo, dento de ls faq¡tades atibu¡&s hac¡a el Gerente
Munic¡pat, se ericr,¡entra las relac¡onadas a la aprobación de e)A€d¡.tntes técrico6 y/o estud¡G definitivos,
tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡nistrativas y
resolutivs que por este aclo se ddegan son las s¡guientes: En Meteria (h Desarollo Urbano y Obras.
Numeral 24) Aprobar y modifcar lo9 expedierites técnicos y/o estr¡d¡os deñnitivos derivedos d€ Proyeoios

V de Inversión Públ¡ca, en mderia de inftaeetructura pr¡blica, asim¡smo, aprobar y modificar los expedientes
técnicos de Proyectos produdiyc, Económ¡cos, Sodales y Plaries de Mantenim¡ento.

Que, la O¡rectiva N'002-2O22-MDS - 'D¡recliva que Noma la Ejearción de Obras Pl¡blicas por la
de Ejeqrc¡ón PresJpuestaria Directa (Arlm¡rústración Directa) en la Murúcipal¡dad Distrital de

, üene como otietiyo establecer las d¡spGic¡ones que pemitan el proceso cle e¡ecución de las obras
baio la modalidad <le Ejeorión Presupuestaria Directa (Adm¡n¡sfración Direcla), a cargo de las
E¡ecutoras que conb.mar la Munic¡palidad D¡sffial (le Sama.

Que, el T¡tulo lll de la C¡tada Direciiva establece que las d¡spos¡c¡ones y proced¡mi.:ntos contenidos en la
presente d¡reciiya, será c|e cumdim¡erúo oui¡atorio por bs furEionarios y servidores de la Municipalidad
D¡strital de Sama, dir€ciarnente ¡nvolucrados en el proceso de eiecr.¡ción, recepción, l¡qu¡dac¡ón y
transGrenc¡a de obras o proyectos qecutados en 106 üpc de ejer:ución presupues{aria direcia.

Que, con Carta N"01-2023I|NGC|V|L-DCFL de fecha 21 de febrerc de 2023, el profesional, Ing. Derly C¡ro
Laurente, con CIP N"l65O8+, ¡nfoma a la Mun¡c¡pal¡dad D¡sfital de Sama, que presenta el Plan de
del Mar en¡m¡erfo (bnorninedo: 'Manten¡m¡ento de ¡a Inlihrcrltn Educativa Maria P¡lar Villanueva
del Seclor Buena \rsta, D¡strfo de Sama, Proünc¡a Tacna, Departamérito de Tacna', según lo

en la Orden de Servic¡o N"02O4-2023.

con Bofeta de Tramite Docümentario & @E 22 de 6rero de 2023 del despacho de Alcaldfa, el

trsPaQ
-_"/ v.R.

de Alcaldfa d¡spor¡e a la Gererrcaa de Desarollo Urüano y 0ü|-6, ñnes con€spond¡entes.
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Que, por medio del Informe N"18G202$GDUO.GM/MDS de bcfta 23 de febrefo de 2023, el Gerenie de la

Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, ¡nlorma al Jefe de la Unidad de

Munlclpalidad Disñtal Samt

Que, mediante Informe N"o1$202&UEO.GOUO.GM/MDS de bcha 23 de febfero de 2023, el Jefe de la
un¡dad de Estud¡os y obras, Ing. Lu¡s Moises Ramos Salgado, ¡nforma al Gerente de la Gerenc¡a de

Desarro o Urbano y Óbras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, en atención a la Carta N"01-2023nNGClVlL-
DCFL, que presentá et Plan de Tr¿bajo del Mantenimierito denominado: 'Manten¡mi€rfo de la Instih.¡c¡ón

Educatiúa Maria p¡lar Villanueva Blanco det Secior Buena Msta, Distito de Sama, Prov¡nc¡a Tacna,

Departamento de Tacna" según lo dispuesto en la ofden de servicio N"2g-2023MDS. Asimismo,
recomienda s€ derive la presente a la Un¡dad de SupervisiÓn y Liquidac¡ofles de Proyeclos, para su

revis¡ón y/o aprobación corespondiente.

, Superv¡sión y Liqu¡dac¡ones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atención al lnforme N"Ols-
i ZO2S-UEO-OOUGGWMDS, qLte remite el Plan de Trabajo del Manten¡miento denominado:
I ¿U¿J_\JEr.,r_r.tsue r{w rqrns

Í"Manten¡miento de lá Instihrción Educaliva Maria Pilar Vdl¡anucva Blanco dd Sc{ior Buena Msla, Disfito de
Sama, Provinc¡a Tacfia, Departamerito de Tácna', el cual fue elaborado por el Ing. Derly Ciro Flores
Laurente, med¡ante orden de sefvicio N"2o4-2023, para su fev¡s¡ón, evaluac¡Ón y aprobación
conespondiente.

a través del Informe N"0434-2023ERCHA-USLP-GMiMDS de fecha 23 de febrero de 2023, el Jefe
de la Un¡dad de Supervidón y Lhuidacidtes de Pmyectos, lng. Edmrt RogEr Chura Agu¡lar, ¡nloma al

de la Gerenc¡a de Desarotlo Urbano y obras, Arg. Albetto Efta¡n BarbactEn Palacic, en atenc¡ón
Informe N"18G2023-GDUO.GM/MDS, que hattendo v¡sto y evaluado la documentac¡&t conten¡da en el

Plan de Traba¡o del Manlenim¡ento denom¡nádo: 'Manten¡m¡erfo de la Instituc¡ón Educativa Maria Pilar
Mllanueva Blanco del Sec{or Buena Msta, Disfiito de Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Departamento de Tacna",
conbrme a los lineamieritos establ€c¡dG en la Direcfiva N"002-2022-MDS - "Directiva que Norma la
Ejecuc¡ón de Obras Pr¡blicas por la itodal¡dad de Ejecuc¡ón Presupuestaria D¡rec{a (Adm¡n¡stración

Directa) en la Municipal¡dad O¡stital de Sama'. Por oranto, la Un¡dad de Supervisión y Liqu¡daciones de
proyectos, otorgá la Confomidad al Plan de Trabajo del Mantenimiento denorn¡nado: 'Mar enim¡ento de la
Inst¡tuc¡ón Educativa Mariá Pilar V¡llanueya Blanco dd Sedor Buena Msta, Disúito de Sama, Prov¡nc¡a

Tacna, Departamento de Tacna', am un presupuedo tcial de S/ 362, 5O3.Oa O¡esc¡entos Sesenta y Dos
M¡l Quin¡entos Tres con g/100 Soles), cuyo plazo de ejecución será de noventa (90) dfas celendarios, ba.¡o

la modal¡dad de EjeqJc¡ón de Adm¡n¡sbac¡ón Orecia. S€gún el s¡gu¡ente d€talle:

DE$Cn¡Fgrofl

GOSfO
DIRECTO
GASTOS
GENERALES
GASTOS DE PI¡II
DE TRABA'O
GASTOS DE
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PRESUPUESTO DE
OBRA

15%

g 247,444-64

sl 43,176.70

s/ 5,ooo.oo

sl 26,48L.7r

sl 33t,o2r.34

8o/o

36?.,5O3.04

confome al ¡nfome menc¡onado en el párrafo precederfe, el Jefe de la Unidad de SupeNis¡ón y
L¡gu¡daciones de Proyeclos, Ing- Edwart Roger Chura Aguilar, recomiendá se derive el expediente del Plan
de Trabaio del Mar¡ten¡m¡ento denom¡nado: "¡lantenimiento de la Inslitudón Educativa Maria Pilar
V¡llanueva Blanco del Se.ior Buena V¡sta, Disüito de Sdna, Provincia Tacna, Departamerito de Tacria', a
la unidad orgán¡ca conespondiente, para su aprobación mediante aclo resolutivo.

med¡arite lñbfme N'12$202+AEBP-GDUGGM/MDS de bcha 22 de mayo de 2023, el Gerente de
de Desarfollo Urüano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbachan Palacios, ¡nforma al Gerente

CPC. Carlos Anselmo Melendez B€rios, en atención al lnfome N"O43+2023-ERCI-|,A-USLP-
que remite la conbrmidad dd Plan de Traba¡o € Mar enimierúo denom¡nado: 'Mantenimiento

Institucaón Educativa Maria Pilar VillantEya Blanco del Sector Bu€na V¡sta. Distrito de Sama.
Tacna, Departamento de Tacna', con un presupuesto total (b S/ 362, 503.04 Oresc¡entos

y Dos Mil Qu¡nientos Tres con 04/100 Soles).



'Año dc Ia Unidod, la Paz y el Desa¡rollo"

Sama

Que, con Pfoveldo adm¡n¡straüvo de fecha 22 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal, el

Gerente Mun¡cipal dispone a la Gerenc¡a de Planeám¡ento y Presupuesto, realÉar tfám¡te conespond¡ente.

Que, por medio del lnfome N"21+2O2!GPP-GM-MDS de fecfia 22 de mayo de 2023, el Gerente de la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, CPC. L¡sseü Lenny Maman¡ Cdque, informa al Gerente
Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Elerios, en alenc¡ón al tnforme N"1292023-AEBOGDUO-
GM/MDS donde la Gerencia de Oesardlo Urbano y Obras remite la conÍom¡dad del Plan de Trabajo del
Mantenimiento denom¡nado: 'Manten¡m¡ento de la lnstituc¡ón Educativa Maria Pilar Villanueva Blanco del
Sector Buena Msta, Dist'ito de Sama, Prov¡ncia Tacna, Departamento de Tacna"- Al respecto, el despacho
de ta Gerencia de Planeam¡eÍrto y Presupuesto, emite la Oispon¡b¡l¡dad PresuPuestal para la eiecuc¡ón del
plan de Trab4o del Mantenim¡enlo denom¡nado: 'Mantenim¡ento de la InstihJc¡ón Educat¡va Maria Pilar
Villanueva Blanco del Sec{or Buena Msla, D¡sffio de Sama, Pfovinda Tacna, Oepartamento de Tacna',
por el monto total de I362, 503.04 Oresc¡entos Sesenta y Dos Mil Qu¡n¡entos Tres con 04/100 Soles).
Según el s¡gu¡ente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL 0,I36 MANTENIMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MARIA DEL PILAR
VILIANUEVA ELANCO DEL SECTOR BUENA VISTA DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA
DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACM

2.3 BIENES Y SERVICIOS

S/ 362, 5(xi.05 Cfrescbntc Sesenta y Dos M¡l OuilrbntG Tres y O5/l 0O Soles)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

Que, c¡n Proveído adm¡nisbativo de fecha 22 & mayo de 2023 del despacho de Gerenc¡a Munic¡pal, el
Gerente Munic¡pal dispone a la Gerenc¡a de Asesorfa Jurfd¡ca, proyec{ar acto resolutivo conespondiente.

Que, conforme a los ¡nformes esgrimidos y al marco legal acotado, se adyierte que el Plan de Trabajo del
Manten¡m¡ento denorninado: 'Mantenimierito de la Instihrción Eórcativa Maria Pilar Mllanuerra Blanco del
Sector Buena Msta, Disfito de Sama, Proy¡ncia Tacna, Departamer¡to de Tacfia', cuenta con la viabilidad
técn¡ca por parte de la Jefatu|a de la Un¡dad de SupeNisión y L¡qu¡dac¡ones de Proyecios, aunado a ello,
cuenta con la Disponitil¡dad Presupuestaria otorgado por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto,
resultando necesario se emita ac{o resolutivo de aprobac¡ón corespond¡ente.

-Que, estando a lo expuesto en los párafos precedentes y de conform¡dad con las atribuciones confer¡das

/bot la Ley N"27972 Ley Oryánica de Munic¡pal¡dades, Resoluc¡ón de Alcaldia N"04G202&An'DS de fechau -l- Zl de enero de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019JUS TLrO de la Ley Nc 27411 Ley de Procedim¡ento
,/ Admin¡strat¡vo General. en armonla con la Constilución Pollüca del Peru: con el Visto Bueno del GererÍe

./ de la Gerenc¡a de Asesorfa Juldica, Gerente de lia Gerenc¡a de Planeamierúo y PresJpuesto, Gererfe de
la Gerenc¡a de OesaÍollo Urbano y Obras y Jefe de la Unidad de Superv¡s¡ón y Liqu¡daciones de
Proyec{os;

\./ SE RESUELVE:

ARTICULO PRIflERO: APROBAR el Plan de Trabajo del Manten¡miento denom¡nado: 'Manten¡m¡erfo de
la lnstituc¡ón Educativa Maria P¡lar Vi¡lanueva Blanco del Wor Buena Msla. Distrito de Sama. Proüncia
Tacna, Departamerito de Tacna', con un presupuelo total (|e S/ 362, 503.05 [fresc¡enbs Sesenta y Dos

Qu¡n¡entos Tres con 05/100 Soles), cuyo plazo de ejecuc¡ón será de noventa (9O) días calendarios, bajo
modalidad de ejecución de Admin¡stración D¡rec'ta, en cumplimiento a la D¡rect"va N'002-2022-MDS -

que Noma la Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por la Modal¡dad de Ejecuc¡ón Presupuestaria Direc'ta
Admin¡stradón D¡recla) en |a Munic¡palidad Oistrital de Sama'. Todo ello según el ¡nfome favorable por
parte de la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones de Proyectos, mediante Informe N'(X34-2023-ERCHA-
USLP-GM/MDS y la D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal otorgada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Según el si!¡derúe detalle:

SECUENCIA FUNCIOI.|,AL 0136 MANTENIMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCANVA MARIA DEL PILAR
VILLANUEVA BLANCO DEL SECTOR BUENA VISTA, DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA
DE fACNA, DEPARTAMENTO DE TACM

2.3 BTENES Y SERV|C|OS

S/ 362, 503.05 (Tresci€ntG Seserfa y Dos M¡l Quinienlos Tres y 011 0O Soles)
DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARNCIPACIONES

tr
M unicipolidad Distrita/l

GENERICA DEL GASTO

PRESUPUESTO

DEL GASTO

s¡ru1¡
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ARTICULO SEGUNITO: DISPONER a la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Obras y a la Unidad de

Supew¡só¡ y Lrqúdadones de Proyecios, realÉar las acciones admin¡súativas conespondientes, para dar
esthao cumpimierfo al Plan de Traba¡o aprobado en el artfculo primero de la presente ResoluciÓn. Bajo
responsab¡l¡dad.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la gesente Resoltrción a las Unidades Orgánicas conespond¡entes
de la Ent¡dad, para su @nocimiento y ñnes cons¡guaentes.

REG¡STRESE, COTUN¡AUESE Y CÚFLASE

'Año d. la llaidsd, la Paz y el Daanollo"

DÉ5CnIPC¡O1l

cosro
OIRECTO
GASTOS
GENERALES
GASTOS DE PLA
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SUPERVISION
PRESUPUESTO DE
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15ó

g 287,444.ú

sl 43,776.70

s/ 5,ooo.oo

q 26,44t.7r

sl 33r,o2L.34
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